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SUJECION A LAS AUTORIDADES CIVILES 

Texto: Romanos 13:1-7 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Parte esencial de lo que implica presentar nuestros cuerpos en sacrificio vivo, santo y 

agradable a Dios es asegurarnos que nos estamos desenvolviendo adecuadamente en 

cada una esfera de la vida.  

 

Pablo a partir del capítulo 12 de la epístola a los Romanos nos dice que el culto racional de 

los creyentes es una vida consagrada a Dios para Su gloria. 

 

El comenzó diciéndonos lo que eso significa con relación con la iglesia en general en v. 3-8 

Luego nos habló de cómo se ver en nuestra relación particular con nuestros hermanos en 

vv. 9-13.  La vez pasada vimos que nos habló de nuestra relación con nuestros enemigos en 

los vv. 14-21.  

 

Ahora en el capítulo 13 nos habla de cómo se ve la vida consagrada a Dios para la gloria 

de Dios en nuestra relación con el estado y las autoridades civiles. 

 

1. LA EXHORTACIÓN O MANDATO 

 

v. 1ª 1Sométase toda persona a las autoridades superiores;” 

 “las autoridades superiores”, se refiere a los gobernantes de la nación, o las autoridades 

civiles. “Los magistrados”, 1 Pedro 2:13-15. 

Debemos someternos a la autoridad de todo el que ocupa una posición de autoridad en 

cualquier esfera de la sociedad o del estado. La biblia no limita el cumplimiento de este 

mandato basado en el tipo de autoridad o gobierno que sea, en cómo llegó a ese lugar de 

autoridad, o el carácter moral de la persona que ocupa el lugar de autoridad.  

 

• No importa si estamos bajo un gobierno totalitario, una democracia o un gobierno 

socialista.  

• No importa si llegó al poder por herencia, por la fuerza, o por el voto popular. 

•  No importa carácter moral de la persona que ejerce la autoridad. 

 

NO NOS TOCA A NOSOTROS DERRIBAR LOS TIRANOS 
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El Señor JC le dijo a Pilato “si mi reino fuera de este mundo, mis servidores pelearían para 

que yo no fuera entregado a los judíos; pero mi reino no es de aquí.” 

 

Hay solo 2 razones para la desobediencia civil: 

● Cuando lo que manda la autoridad se opone a los que Dios establece. “Es necesario 

obedecer a Dios antes que a los hombres. 

● Cuando los gobernantes se salen de lo que es su esfera de autoridad.  

 

Aun en esos casos donde la desobediencia civil es permita o incluso requerida debe ser 

hecha con una actitud de sujeción: 

 

1. Orar por los gobernantes que Dios cambie y mueva sus corazones, 1 Tim. 2:1-2, 

Proverbios 21:1. 

2. Apelar a ellos de manera respetuosa a que se nos conceda hacer lo que Dios manda. 

Hechos 4:18-19 “18Y llamándolos, les intimaron que en ninguna manera hablasen ni 

enseñasen en el nombre de Jesús. 19Mas Pedro y Juan respondieron diciéndoles: 

Juzgad si es justo delante de Dios obedecer a vosotros antes que a Dios.” Daniel.  

3. Si existen, podemos usar recursos y medios legales que nos permitan obedecer a Dios 

y los hombres al mismo tiempo. Pablo apelando al Cesar.  

4. Si ya hemos intentado todo eso y aun así no otra salida, entonces simplemente 

desobedecemos la autoridad humana y nos sometemos a la de Dios, pero sin ningún 

tipo de revuelta o protesta pública. Daniel, pedro y Juan.  

 

2. LA RAZÓN 

 

A. Una razón teológica. Versos 1-2 

• Es Dios quien ordenó y estableció el concepto de autoridad en todas las 

instituciones humanas que existen en el mundo: el matrimonio, la familia, el 

trabajo, la iglesia, la sociedad, y el estado. 

 

• Las autoridades específicas que encuentran ocupando el cargo en un momento 

dado están ahí porque esas son las que Dios ha puesto. 

 

porque no hay autoridad sino de parte de Dios, y las que hay, por Dios han sido 

establecidas. 
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Daniel 2:21 nos dice que Dios es quien “quita reyes, y pone reyes”.  Dn. 4:25 nos dice que 

“El Altísimo tiene dominio en el reino de los hombres, y que lo da a quien él quiere.” 

El Señor le dijo a Pilato que él tenía autoridad sobre él porqué le había sido dada de arriba.  

Son servidos y vengadores DE DIOS!!! 

Jeremias 25:8-9 “8Por tanto, así ha dicho Jehová de los ejércitos: Por cuanto no habéis oído 

mis palabras, 9he aquí enviaré y tomaré a todas las tribus del norte, dice Jehová, y a 

Nabucodonosor rey de Babilonia, mi siervo, y los traeré contra esta tierra y contra sus 

moradores, y contra todas estas naciones en derredor; y los destruiré, y los pondré por 

escarnio y por burla y en desolación perpetua.” 

Ciro … mi pastor en Isaías 44:28 y mi ungido en Isaias 45:1. 

Por tanto resistir la autoridad es resistir a Dios y nos expone al juicio de Dios que es lo que 

Pablo nos dice en v.2 … 2De modo que quien se opone a la autoridad, a lo establecido por 

Dios resiste; y los que resisten, acarrean condenación para sí mismos.  

 

B. Una razón práctica, versos 3-4 

Aunque lo hagan de forma deficiente sirven un propósito bueno… 

El propósito del gobierno humano para lo cual Dios lo instituyó es promover el bien social y 

ciudadano. Y eso lo hace 2 maneras… castigando severamente al que hace lo malo y 

promoviendo estructuras que encomien y beneficien al que hace lo bueno. 

 

¡¡¡Si no hace bien su labor dará cuenta a Dios!!! Pero al final un mal gobierno es mejor que 

ninguno. 

 

C. Una razón moral, verso 5 

No hacerlo es pecado y nos evidencia como falsos o malos cristianos.  Por eso Pedro dice 

en 1 Pedro 2:13-17 “13Por causa del Señor someteos a toda institución humana…  

 

3. LA APLICACIÓN – versos 6-7 

 

• La base misma de la sujeción es a acatar fielmente hasta donde nos sea bíblicamente 

posible todas las órdenes y las leyes que se nos imponen.  

• Incluye además pagar los impuestos y los cargos que el gobierno determine para 

cada cosa. 
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• Incluye tratarlos con la dignidad y el respeto propio del oficio y el cargo que 

ocupan…  

 

CONCLUSIÓN 

Como ciudadanos del reino de Dios, los cristianos debemos ser los mejores ciudadanos el 

reino de este mundo. Y lo que eso significa en lo que respecta a las autoridades civiles y 

gubernamentales es que nos sujetaremos a ellas en obediencia al Señor. 

 

● Dios es quien puso las autoridades que hay. 

● Ellas mal que bien mantienen la estabilidad y frenan el mal de la nación. 

● No hacerlo es un pecado delante de Dios. 

 

Vimos cómo debemos hacer en la práctica… 

● Obedeciendo sus ordenanzas y leyes. 

● Pagando nuestros impuestos y los cargos asignados. 

● Tratándolos con el respeto y la honra que amerita su oficio. 

 


